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Nombre del propietarIo

D. Imael González Temprano , _ .
D. Anton1o López Martín «_._ .
Excelent11mo Ayuntamiento de Vlllalpando

D. Angel Fernandez Riaño o ••••••••••••••••

D. Isidoro VáZquez· Carbajo .

D.' Emilia Blaneo Garc1n -.•••••.•

16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30
16.30

1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970
1970

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

Pecha- del levanta·
miento de actas

Clases
de terrenos

-----.1 ~_.-~.--"':~~
Era _! 4 3 1970 16,30

~~le.¡:a'·pa.. ~I' 4 3 1970 16,30
ra acceso
al Jardín I 4 3 1970 16.30

Era ..... . 4 3 1970 16.30
Aceeso a ta- i

Her .... ¡ 4 3 1970 16.30
Acceso a hos- :

tal". .... i 4 3 1970 16.30
Acceso a ga- I

solinera I 4
Regadío _ , 1'4
Idem 14
Idem, _ " 4
Cereal ..••.•... 14
1crem 4
ldem··· ···· 1 4
Ich!m .....•.•••. '14
Idem 4
Iclem .....•.•... 4
Idem ! 4
Idem j4
Id.m ¡4
Id.m 14
1dem 4
1dem ·14
ldem .....•.•.•. ¡ 4
Iclem ¡ 4

.1<j>lm 4
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25

SUperI1cte
al)rOXiUlada

que se
expropia

, .

...............'.....

Domic1l10

ViUalpando .
IdeIl1 .........•.•••.••.••
tdenl ..... _.....••••••.•
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..... ~'..............•.~ .«Gasolinera Ga!rc1a»

D.' Ceferina Mazo Travad.illo .
D. Mariano Gallego de PradR .
Hennanos Cafúbano Pul1do _ .
Hermanos Allende Ortega .. .- o .

Confederación Hidrográfica del Duero .
D. Mariano Huerga Cadenas _ .
D: Margarita ortega Rodríguez .. " " .
D. LuIs Mazo -Ortega _.. " _..
F'undacl6n «Ucenciado Antonio Sflnchez» «

Hermanos Fernández ~rnández _ .
«Iberduero. S. A.» _0< .

Hermanos Pernández Fernández ......•., .
D. Cecilia Fernández Ar~üeJI0 ...........•..•.
D. Juan Fernández' Arg' ello _ .
D.a Maria Milagros Femánde.z Argüello .
Hermanos Miranda Torio ........•....
D. Isidoro Gwcla :Peláez .
D.' Mercedes Rando AIOllSQ ....................•...
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de _12 de lebrero de 1970 por la que :>e
da cumpUmzento a la sentencia dtctada por ~l Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-ad'mints·
trativo numero -998. promovido por don José y don
Juan Andréu Miralles contra resolución de este
Mintsterto de 28 de enero de 1965

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-ad:m1nistrativo núme
ro 998,tnterpuesto ante el Tribunal Supremo por don José Y
don Juan Andréu Miralles contra resolución de este Ministerio
de 28 de enero de 1965. se ha dictado con fecha 24- de octubre
último sentencia. cuya parte dispositiva es cotilo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ac1In1ni&
trativo interpuesto a nombre- de don JoSé y don Juan Andréu
Miralles contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de veintiocho de enero de mil noveeieritossesenta y c1noo.
SObre denegación de inscripción de su· pretendida marca «Do.
minerva», número cuatrocientos ocho mil doscientos treinta y
seis. absolviendo a la Administración de la demanda., debemos
declarar y declaramos que tal resolución es conforme a derecho
y por lo mismo válida y subsistente. sIn nacer imposici6n de
coot...

As1 por esta nuestra sentencia. que se publicara en el «Bo
let1n: Qf1cial del Estado» e insertara en la «Colección LegIsla·
tiv&»•. 1o pronunciamos, mandamos y tirmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a· bien
cUsponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publlque el alucUdo fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V_l. para su conocimiento 1) demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios.
:Madrid, 12 de febrero de 1970.

LOPF.z DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Oepartamento.

ORDEN de 12 de febrero ele 1970 por la que se
da eumpltmf.ento a la sentencia d.tcta4a por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenetO$O-4dmtnt3-
trattvo numero 822. promovIllo por don J04QUfn co
romina Torras CQntra r8SOZuctón 4e este Mtnfste1'fo
de 25 de enero de 1965.

Dalo. sr.: En el recurso oontencioso-administrattvo núme
ro 822, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Joeq_

Coramina Torras contra resolución de este Ministerio de 25 de
enero de 1965. se ha dictado con fecha 6 de noviembre de 1969
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimam0S el recurso con
tencioso--administrativo interpuesto a nombre de don Joaquin
Coromina Torras contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de veinticinco de enero de mil novecientos
sesenta y cinco, que denegó la marca <(Gylinder Pak» n1lme·
ro cuatrocientos cuarenta y dos mil veintiséis, y contra la dese¡;..
timací6n tácita de la reposición entablada, declaramos que es
tas resolucione.s no son conformes a derecho por lo Que las anu
lamos y disponemos !a concesión de la referida marca «OyUn
der Pak»; no se hace impostcióri de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicara en el «Ba.
!etín Ofielal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronuncIamos. mandamos y firmamos.})

En su virtud este Ministerio. en cumplimiento de lo prev~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen·
tencia V se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de. febrero de 1970.

LOPEZ DE LETONA

thno. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de febrero de 1970 por la que se
da cumpltmiento a la sentencia dictada- por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admtnis
trativo número 806. promovtdo 'f)OT don Juan Abelló
Pascual contra resoluctón de este Ministerio de
14 de enero de 1965. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adn11nistrativo nume
ro 806. - interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan
A~ó Pascual contra resolución de este ~tsterio de 14 de
enero de 1965. se ha dictadoeon fecha 12 de noviembre de 1969
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don carlos de
Zulueta y Cebrián; en nombre y representación de don Juan
Abelló Pascual, vecino de Madrid. contra el acuerdo del Re
gistra de la Propiedad Industrial de catorce de enero de mil
novecientos sesenta y clnco, por el que se concedió el ,resg1&
tro ~ la marca ntunero cuatrocientos Cinco mil sesenta y dos.
__me en la denomlnac1ÓJl de «MInImal», debemos confIr·


